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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA 

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicamos en el día 
14 de agosto de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ..................................
Libras ....................................
i)ó ares ..................................
L iras .......................................
Francos suizos ...................
Reiehsm ark .....................
Franco* belgas .................
Florines .................................
Escudos .................................
Pesos moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno .....................

COMPRA v e n t a

9,15
44.00 
10,05 
10,95

253,00

25.00 
4.10

4.LSO
2,60
3*04
2,29515*70

9.35
45.00
11.22
11.22 

*5<M5
25,^0
4,20

44.00 
2,6f>

2.35 
<0,6o

M IN IS T E R IO  DE A SUN TO S 
E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos 
El señor Cónsul de (España en Bur

deos participa a este M inisterio el fa
llecimiento del español Francisco Per- 
nay, natural de V iladonja (G erona), hi
jo de Joaquín y Mercedes, de treinta 
años, soltero, montador electricista, ocu
rrido el día 2 de julio del corriente año, 
por accidente de trabajo.

Consulado general de España 
en La Habana 

E l señor Cónsul general de España 
en La H abana participa a este M iniste
rio el fallecim iento del español M arcial 
Torres, natural de Culleredo (L a  Co- 
ru ña), de cincuenta y cinco años, sol
tero, jornalero, ocurrido el diía 14 de 
enero de 1945.

E l señor Cónsul general de España 
en L a  H abana participa a este M iniste
rio el fallecim iento del español Jo sé  
Fernández, natural de España, hijo de 
Ju sta  y E stan islao , de cincuenta y seis 
años.

E J E R C I T O  D E L  A I R E  

Grupo Central de Farmacia
Concurso para la adquisición de 250.000 

metros cuadrados de gasa hidrófila y 
5.000  Kilogram os de algodón hidrófilo .
Se reciben ofertas globales o parciales, 

en el Grupo Centrail de Farm acia de este 
Ejército, sito en Burgos, carretera de 
Madrid, núm. 9, de diez a once horas 
dei día 14 de septiembre del corriente 
año, en cuyo lugar, fecha y horas estará 
reunido el Tribunal correspondiente.

El modelo de proposición, así como 
ios pliegos de ccx.diciones técnicas y le
gales. se h lian de manifiesto en :

Burgos : Oficinas del Parque Central 
de Farm acia.

Madrid, Inspección General de Farm a
cia del E del Aire (R Alarcón. 12).

Barcelona, Je fatu ra  del Sector Aéreo de 
Cataluña (c lie Tuset, 42).

Burgos, 8 de agosto dle 1946.— El Se

cretario de la Jun ta Económ ica, 'Mariano 
Lahiz Rupérez.— Visto bueno, el Tenien
te Coronel Director Je fe  (ilegible). 

i-371-Q-________________________

M IN IS T E R IO  DE O BRA S P U B LIC A S  

Jefatura de Explotación de Ferrocarril
es por el Estado

Concurso

Aprobado por acuerdo del Consejo de 
Ministros con techa 12 de julio ú'ltimo 
el proyecto de ,<Bases para el concurso 
de proyectos y establecimiento de un te
leférico de enlace entre el ferrocarril de 
G ranada al Charcón y la carretera de 
Granada a Sierra Nevada», esta Je fatu ra  
convoca concurso público para la adjudi
cación de dicho suministro.

L a fianza provisiona. para tomar parte 
en el mismo será de ochenta y ocho mil 
setenta y cinco pesetas.

L a s  proposiciones se admitirán en las 
oficinas de la Je fatu ra  de Explotación de 
Ferrocarriles por d  Estad.), carrera de 
San Jerónim o, 35, Madrid, hasta las do
ce horas dal día 30 de noviembre del 
presente año. La apertura de pliegos se 
verificará ante Notario en ias citadas ofi
cinas, el día 2 de diciembre, a las doce 
horas.

•Las bases y antecedentes del concurso 
y el modelo de proposición estarán de 
manifiesto, a partir de la publicación defl 
presente anuncio hasta el día en que se 
admiten las proposiciones, en las oficinas 
de esta Je fatu ra .

Modelo de proposición

Don ........   vecino de    provincia
de ...........  según.cédula personal núme
ro ....... . con residencia en............... provin
cia de ........ »..calle de ..........  número........ .
enterado del anuncio publicad 1 en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día .......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación de 
obras de establecimiento de un teleférico 
de enlace entre el ferrocarril de G ranada 
al Charcón y la carretera de Granada a 
Sierra Nevada, se compromete (en su 
nombre o en el de quien sea) a tomar a 
su cargo Ja ejecución de la* m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones y al proyecto que se 
presenta adjunto, en la form a siguiente :

(Aquí cuantos extremos complementa
rios de los documentos indicados ante* 
nórmente sean pertinentes, expresando 
en letra y cifra la cantidad del presu
puesto, que deberá coincidir con la ddl 
proyecto, sustituyéndola a todos los efec
tos legales si hubiera discrepancia.)

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da lega ’ de trabajo y por horas extraor
dinarias no sea,n inferiores a los tipos 
fijados por tía Junta creada por Real O r
den de 28 de marzo de 1929 v reglam en
taciones vigentes, aceptando también las 
condiciones de trabajo señaladas o que 
se señalen en sus reglamentaciones la
borales específicas.

Condiciones para el concurso

Las proposiciones se ' redactarán en 
castellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos. Se presentarán en las oficinas ci

tadas en el anuncio y durante las horas 
hábiles, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para este concur
so, acompañando a las m ism as el poder 
o documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar eÜ 
proponente y la propuesta de bases y de 
proyecto correspondiente a  dicha propo
sición, redactado en iguales condiciones, 
con Memoria, planos, pliego jde condi
ciones y presupuesto con arreglo a  lio 
que en el pliego de bases dlel concurso se 
especifica.

A la vez, pero por separado y a  Ia 
vista, deberá asimismo presentar el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Pagaduría dle esta J e 
fatura y a disposición de su Consejo Di
rectivo ila cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exig id a por el artículo ó.° dfcJ Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá eil oportuno recibo.

Si concurre ailguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil y acuerdos del Con
sejo de Adm inistración, con las firm as 
legitim adas, que autoricen ai] que firma 
la proposición para tomar parte en el 
concurso, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitim adas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extran jera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedido, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na*, 
cion en España.

Los concursantes deberán acreditar, 
previamente a la celebración del concur
so, que se hallan al corriente en el pago 
del Subsidio para la vejez, Seguro obli
gatorio, Accideotes del trabajo y Contri
bución industrial o de utilidades.

Serán desechadas en el acto todas 
aquellas proposiciones que no se ajusten 
a las disposiciones anteriores y las de
más serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, T ranvías y T ran s
portes por Carretera, pudiéndose adm itir 
la que se juzgue m ás conveniente o des
echarlas todas, sin derecho 3 reclamación 
ailguna por parte de lo s  concursantes.

Serán de aplicación a este concurso los 
preceptos de la Ley de 17 de juilio de 1945, 
con la facultad que el artículo 13 del 
mismo otorga a l Gobierno para la sus
pensión o definitiva derogación en cual
quier momento..

Madrid, 2 de agosto de 1Q46.—El In
geniero Jefe Director, A. .Mendizábal.

1.384-O.

S E R V IC IO  NACIONAL D E L  TR IG O

Concurso para la im presión, aportando  
el papel los concursantes, o la im presión  
solamente en pupa sum inistrado por el 
Servicio Nacional del Trigo, de dos m i
llones y m edio  (2.500.000) de juegos de 
contratos negociables im preso modelo 

A 4-A C -1
El Servicio Nacional del T rigo  saca 

a concurso lia im presión, aportando él 
papel los concursantes, o la impresión 
en papel sum inistrado por él, de dos
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m illo n e s  y  m e d io  (2.500.000) de juego 
de contratos negociables, im preso m o
d elo  A4 A €  1, con)put&'0> cada jueg» 
de c i i k O h o ja s :  la prim era  (¿-1 >, par< 
« V en ded or-B anco»; la segu n da (¿-2) 

p a ra  «B anco - P rovin cia l»  ; la tercera  
(5-3), p ara  «B an co-V en d ed or» ; ia c u a r
ta  (5-4), para ((Jefatura P rovin cia l» , y 
Ja q u in ta  (5-5), p ara  A lm acén . To-c^o 
la s  h o ja s  son ig u a le s  de tam año,
2 9  :poi 20 c e n t í m e t r o s ,  y  l l e v a n  <•! t e x u  
que se indica con la m u estra, qu e, jun 
to cu ii/ei p liego  -de cu-naicim.e>, esta 
e xp u e sta  <m las O fic iiía s  C e n tra le s  d( 
la  D eleg ació n  N acion al del S erv ic io  N a
cional deíl T r ig o , aven id a  del ( le ñ e ra  
M ola, n úm ero 36, segu n d o , M adrid . 'Las 
c u a tro  p rim eras hojas dei m odelo (5-1 
5-2, 5-3 y 5-4) llevan al do rso  uno> 
c am p o s de ca lco  la form a y e x ten 
sión qu e tam bién  co n sta  en la m u estra  
q u e se exh ib e . L a  q u in ta  hoja  tiene e) 
dorso  to ta lm en te  en blanco, sin ningún 
cam p o de  ca lco . L o s  im p resos llevar
en su p arte  superior d erech a  la in d ica
ción d e ' Ja serie  a qu e  corresp on d e la 
tirada^ y  un n ú m ero  (el m ism o para 
la s  cinco h o ja s  de c ada serie). L o s ju e 
g o s  d d 'c in co  h o ja s  v a n  co sid o s con  dos 
g r a p a s, según puede verse  en los m o
d elos, y  en to d o  su la rg o  izqu ierdo, p i
cad o s para la sep aración  de ca^la hoja. 

S erá  o b lig a to rio  p ara  lo s  a d ju d icata- 
. r io s  e n c a rg a rs e  d e  la d istribu ción  de 

to d o s los im p resos, de <my° su m in istro  
se  com p rom etan  en tre  la s  J e fa tu ra s P ro
v in c ia le s  del S e rv ic io  N acion al del T r i
g o , en la s  con d ic ion es q u e  se señalan  
en el p lie g o  del con cu rso .

L a s  propo si ci orles deberán dN im r-e 
en sobre cerrado y  lacrado, al ilustrí- 
s im o señor D e leg ad o  N acion al del >ei 
v ic io  N acion al del T r ig o , a ven id a  del 
G en e ra l M ola , n úm ero 36, segu n do, M a
d rid , d en tro  del p la zo  de  v e in te  d ía s  
h á b iles , a p a rtir  de la pu blicación  de 
e s te  an u n cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D EiL E S T A D O .

L o s  p lie g o s d e / g a n d ic io n e s y  el m o
delo  de im p reso e sta r^n a d isp osició n  
d e  los señ ores co n cu rsan te , en la s  O fi
c in a s  C e n tra les  de Ha D eleg ació n  N a 
c io n al, to d o s los d ía s  lab orab les, d e  
n u e ve  a  una de la m a ñ an a.

L a s  p ro p osicio n es deberán a ju sta rse  
a l s ig u ie n te

M odelo de proposición

D o n  ............ , con d o m ic il io  en ..............,
ca lle  d e  ............. , «número  , en te
ra d o  del anu-rScio p u b licad o  en B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  -nú
m ero ............ , del d ía  ........... d e   ,
con cu rso  p a ra  la  im p resió n , a p o rtan d o  
el p a p el los co n cu rsa n te s, o  la im pre
sión so lam en te  en p a p el su m in istra d o  
por el S erv ic io  N acion al del T r ig o , de 
do9 m illo n es y  m edio (2.500.000) de 
ju e g o s  d e  co n tra to s n eg o c ia b les , im p re
so  m odelo  A 4 -A C -1, con d e stin o  a  d ich o  
S e rv ic io  N acion al del T r ig o , se  com 
p ro m e te  a  im p rim ir, cor* papel ap or
ta d o  ipor fd con cu rsan te , o so la m en te  a 
im p rim ir en p ap el q u e  su m in istre  el 
S e rv ic io  N a cio n al del T r ig o , al precio  
d e  ............  (pesetas, c u y a  o fe rta  se  com 
p ro m e te  a c u m p lir  en el p lazo  d e ............
d ía s, a l cab o  d e  I09 cu a les  e s ta rá  la 
m e rcan cía  e n trega d a  en su totaiidad. 

A sim ism o  m e com p rom eto a  rea lizar

el em p aquetado , em b a la je , a carreo s y 
factu racio n es en porte p a gad o  h a st; 
d estin o de todo* los ju e g o s de esW 

íodeio d(> mpr'-'-; <.)!!• ; a d '-1«1”
quen, con objeto de hacer ¿u distribu
c i ó n  « l i t i o  i a.*» j V l .  1 J. vi '
S erv ic io  N acion al de* T r ig o , de acuerdt 
con in struccion es que al e fecto  reciba 
en cargán d om e del su m in istro  de las ca 
jas  de m adera para el em b a la je  de lo*

- m ism os, de acuerdo con las condicione:* 
x p u e sta s  en el p .iegu  de es-te con cu rso, 

cobran do p or cada c a ja  a razón d e  pe 
setas ............ . o  sien do é sta s  su m in is
trad as por el S erv ic ia  N a cio n al del T r i
go , percibiendo por e s ie  servicio  el gas- 
to de a c a r r e o  uara su f'-eturn «V. os 
com o ios de ferrocarril hasta  destino,
p lu via  J J.-iiliK aviun ue ios iiuM iuo , mU)
do o b liga to rio  e* em p aq u etad o  y em ba
laje qu e se com prende en el p recio  pro 
puesto para los im presos.

Y por ú ltim o, se hace  la declaración  
solem ne se ju stifica  por m edio d e  ia 
docum entación  q u e se aco m p añ a  que e- 
co n cu rsan te  es in d u stria l debid am en te  
m atricu lad o, fa b rica n te  de p a p el, a lm a 
cen ista  o im presor y reú ne las condi 
ciones e x ig id a s  en! el p iiego  de condi 
cion es exp u e sto , p a ra  to m ar parte  en
el con cu rso , acom p añ and o ............  (en
caso  de que el pap ei lo ap orte  e l con
cursan te) m u estra  del papel u tilizado en 
la  con fección  de los im p resos ob jeto  de' 
con curso, y recibo a cre d itativo  de haber 
d ep ositado la fian za e x ig id a  en la base 
cu a rta  de las con d icion es le g a les  de 
p liego .

M ad rid , ............  d e    de  1946.

I.385-0- ___________________ _

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
ALMERIA 

Nueva industria
P eticionario : Don José Puerta y  H er

m anos, S. R . C .
C la se  de industria : T ostadero de café, 

qu e tuvo actividad hasta  julio de 1936. 
S ituación  : A lm ería . G eron a, 17. 
P ro d u c c ió n : T u este  de 100.000 k ilo 

gram os c e  café  crud o anualm ente.
E sta industria  em p leará  m aqu inaria  y 

m aterias prim as nacionailes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ¿«e consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
qu e estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente rein tegrados, dentro del pla
zo de diez d ías, en das oficinas de esta 
D e ’egación  de Industria (avenida del G e
neralísim o, núm . 67).

A lm ería , 22 de junio de 1946.— El In
gen iero  Jefe, F u lg en cio  Pérez C áscales. 

909-O.

JU N TA  ADM INISTRATIVA 
DE OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TE N E R IFE  

Subasta

O bras de nueva construcción  
de carretera

H a sta  las trece horas del día 24 de 
agosto de 1946 se a d m itirán , en la Se- 
certaría  de la Junta A d m in istrativa  de 
O bras P ú blicas de F an ta  C ru z de T en erife  
o en ia de L a s P alm as y Je la tu ra  de 
O b ras P ú blicas de e sta  provin cia, a  ho

ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción del úüim o trozo, trame segundo, 
de la carretera C . S23 de Boca de T au - 
ee a G u ia , cuyo presupuesto total, con 
aplicación del artículo quinto del D ecre
to de 10 de m ayo de 1946, asciende a 
620.160,41 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de vem lisicie  mese» v >u ab'm o 
con cargo a tres ejercicios e co n ó m ic o s: 
de 200.4)00 pesetas, en 1940 ; 220.000, en 
1947, y 200 160,41, en 1948 La fianza 

provisional será del 2 por 100 =  12.403,25 
pesetas.

L a  subasta tendrá 'lugar el día 28 do 
agosto de 1946, a las diecisiete horas, en 
el dom icilio de la Jun ta, ante la C om i
sión E jecu tiva  de la m ism a y con arreglo  
a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
form a y condiciones de su presentación, 
estarán de m anifiesto en la S ecretaría  de 
esta  Junta en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en pa
pel sellado de la c lase sexta (cuatro pe
setas cincuen ta  céntim os), o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echando, desde luego, ¡la qu e no ven ga 
con este requisito cum plido.

El licitador acom pañ ará  a su propo
sición la relación de rem uneraciones mí
nim as en la form a que se determ ina en 
e! apartado a) del Real D eeretoJLey de 
6 de m arzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares 
y económ icas q u e  han de regir en la 
con trata de estas obras. U na vez que le 
sea adjudicado el servicio, presentará e>l 
con trato  de trab ajo  qu e so ordena en el 
apartad o B) del m ism o R e al D ecreto- 
Ley.

Él rem atan te  quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el .vigen
te C ó d ig o  del T ra b a jo  de 23 de agosto 
de 1926; L ey  de i .°  de septiem bre de 1939 
sobre R etiro  O brero  y O rden es m iniste
ria les de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1040 sobre Subsidio de V e je z ;  
Lev de 18 de julio de 1938 sobre Sub
sidio F am iliar O b lig a to r io ; D ecreto de 
20 de octu bre  de 1938; Ley de 13 de 
ju lio  de 1940 sobre D escanso D o m in ica l; 
O rden de 20 de d iciem bre de 1940 y D e
creto de 29 de m arzo de 1941 sobre Sa
lario m ín im o ; D ecreto de 8 de octubre 
de 1932 y R eg la m en to  para aplicación 
de la L ey  de A ccidentes del T ra b a jo  en 
la Ind ustria  de 31 de enero de 1933 ; Ley 
de 17 de octubre de 1940; D ecreto de 9 
de m arzo de 1940; L e v  de 14 de febrero 
de 1007 y 24 de n oviem bre de 1939 so
bre Protección a la  Industria  N acional, 
y dem ás disposiciones vigentes en la  m a
teria.

L a s  E m p resa s, C o m p añ ías  o Socied a
des propon entes están  o b lig a d a s, ade
m á s, al cu m p lim ien to  del R eal D ecreto 
n úm ero 2 .113 , de  24 de  d iciem b re de 
1928, y O rd en es p osterio res q u e  les 
afecten .

S a n ta  C ru z  d e  T en e rife , 19 de  julio 
de 1946. —  El G ol ern ad or Presidente 
( ile g ib le ) .— P. A. de la C . E ., el S ecre
tario -C on tado . Eli ció iLecuona D íaz.

M odelo de proposición

Don    vecin o de .............   provin
cia  de ............ . según cédula personal nú
m ero ........ ,..con do m icilio  e«n ............  (pro
vin cia  d e  ............ ) , . c a lle  d e  ..............  nú-
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mero ........, entera-do del anuncio fecha
  de ...........  de ....... , publicado en el
B O LET IN  O F IC IA L  D¡EL ESTAD O
y en el de es-ta provincia en .......  de
  d¿ ....... y de lav condiciones y
requisitos que se exigen para la subas
ta de las obras de ..........., se comprome
te <? tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
exp.i osados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado, pero advirtie/ndo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra por la que se compromete e¡l pro
ponente a la ejecución de las 0brais.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han ^e 
percibir los obrero, de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no <ean inferiores a los 
tipos fiiados por la Junta creada por 
(Real Orden de 26 de marzo de 1929, en 
relación con la¿ Ordenes de la Delega
ción de Trabajo de esta provincia de 
20 de diciembre de 1940 y 22 de sep
tiembre de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  de 20 de enero de 1941 
y 1.' de octubre de 1944) y Decreto de 
29 (je marzo de 1941 sobre salarios mí
nimos

(Fecha y firma del proponente.)

C o n dic io n es p a rt ic u la re s  y econ óm icas  
q u e , a d em á s de las fa cu lta tiva s  corres* 
pon dientes y de las g e n era le s , p ertin en • 
tes, a p ro b a d a s  por R ea l D ecreto  de  13 de  
m arzo de 1903 , han de re g ir  en la con- 
trata de las obras de n u e v a  con stru cción  
del trozo ú ltim o , tram o seg u n d o , de  la  
carretera  C . 823 de Boca de T a u ce  a  
G uia, cuyo presu p u esto  de  , contrata es  
de 620.160,41 p esetas, in c lu ido  el v e in m 
ticinco por ciento d ispu esto  en el artícu m 
lo qu into  d^l D ecreto  de  10 de m ayo de  
1946, sobre  el p resu p u esto  de de pese

tas 496.128,33

1.a De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo i.°  del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929, los licitadores 
quedan obligados a declarar en las pro
posiciones que presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada ilegal de trabajo y por horas ex
traordinarias de los que hayan de ser 
empleados en las obras, advirtiéndose 
que serán, desde 'luego, desechadas las 
proposiciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta constituida con arre
glo a la Real Orden de 29 de marzo 
de 1929.

2.a Eli rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
Notario en esta capital, dentro del térmi
no de veinte días contados a partir .de 
la aprobación del remate y previo pago de 
los derechos de inserción del anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y ((Boletín Oficial)) de esta provincia y 
demás publicaciones.

3.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza el 4 por 100 del importe deil

presupuesto de contrata con el aumento 
prescrito por Ley de 17 de octubre 
de 1940, si hubiere 'lugar a é l ; dicha 
fianza deberá ingresarse en la C aja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
Sucursal de esta provincia.

4.a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueben la recep
ción y liquidación definitivas y se justi
fique el pago total de las Contribuciones 
por Derechos reales, Industrial y de Sub
sidio, y de los daños y perjuicios si los 
hubiere.

5.a El rematante queda obligado a 
presentar a esta Junta Administrativa, 
antes del comienzo de las obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuada« por la ci
tada disposición, se consignarán los pla
zos en que habrán de realizarse 'los pa
gos de jornales. Asimismo es obligación 
del contratista entregar a cada obrero 
que en la obra se emplee una cartilla en 
que conste la obra de que se trata, efl 
nombre del obrero o empleado, servicios 
que éstos prestan u oficio que ejerzan, 
y 'la fecha del contrato de trabajo a que 
se refiere el primer párrafo de esta con
dición. En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de salarios que 
se hagan al obrero con separación de las 
remuneraciones correspondientes a la 
jornada 'legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubiera trabajado, y 
tendrá una numeración correlativa, y, co
rrespondiendo a ésta, serán numerados 
los recibos que de tales cartillas habrán 
de facilitar los obreros al contratista co
mo justificante de haber cumplido tal 
obligación.

6.a Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de cuarenta

1 días, a partir deda fecha de la aprobación
l del remate, y deberán quedar terminadas 

en el plazo de veintisiete meses, conta
dos a partir de la fecha de la adjudica
ción definitiva.

7.a Los gastos de dirección y vigi
lancia, así como' los de liquidación, serán 
de cuenta del adjudicatario, quien ingre
sará en la Depositaría-Pagaduría de esta 
Junta el 2 por 100 (dos por ciento) del 
importe de 'las certificaciones que le fue
ren expedidas, en la forma que determi
na el Decreto de 9 de marzo de 1940.

8.a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Di
rector técnico, y su abono se efectuará 
previo el descuento del 1,30 por 100.

9.a Eli abono al contratista del total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
precios do contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición 8.a, se efectuará con cargo 
a tres ejercicios económicos : de pesetas 
200.000, en 1946; pesetas 220.000, en 
1947, y pesetas 200.160,41, en 1948.

10. El contratista queda obligado a 
la observancia de lo dispuesto en d  vi
gente Código del Trabajo de 23 de agos
to de 1926; Ley de 14 de febrero de 1907, 
sobre Protección a la Industria Nacional; 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921 ; Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929; Ley

de 4 de julio de 1932 ; Decreto de 8 d® 
octubre y Reglamento de la Ley de Ac
cidentes dol Trabajo en la Industria de 
31 de enero de 1933 ; Real Orden de 26 
de marzo de 1929.

n  - También quedará obligado el con
tratista a la observancia de los precep
tos de la Ley de 18 de octubre de 1940, 
Decreto de 9 de marzo de 1940; Ley 
de 18 de julio de 1938, sobre Subsidio 
Fam iliar Obligatorio; Decreto de 20 de 
octubre de 1938; Ley de 13 de julio 
de 1940, sobre Descanso Dom inical; Ley 
de i.°  de septiembre de 1939, so^1*® 'R6* 
tiro O brero; y Ordenes ministeriales de 6 
de octubre de 1939 y 2 de febrero de 
1940, sobre Subsidio de V e jez ; Orden 
de 20 de diciembre de 1940 y Decreto 
de 29 de marzo de 1941, sobre fijación de 
los salarios mínimos ; artículo 91 del Re
glamento de Accidentes del Trabajo y 
Decreto de 18 de junio de 1942, sobre 
obligación de concertar seguros con la 
C aja Nacional de Seguros y Accidente* 
det Trabajo, y demá* disposiciones vi
gentes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de julio 
de 1946.—P. A. de la C . E ., el Secre
tario-Contador (ilegible).—El Gobernado^ 
Civil-Presidente (ilegible).

1.180—O.

DIVISION H IDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Muiños (Orense), necesa
rios para el embalse de las aguas del 
rio Limia.

Publicada en el B O L E T IN  O FICIAiL 
D E L  E ST A D O , de fecha n  de ©ñero de 
1945, la dec araciOn de urgencia de to
das las obras comprendidas en la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 
9 de mayo de 193^ en el río Lamia, para 
producción de energía eléctrica, en el 
Salto denominado «Las Conchas», és 
aplicable a las m ism as la 'Ley de la Je 
fatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del nú
mero quinto de ia Orden complementa
ria de 6 de no/iembre siguiente, con apli
cación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término muni
cipal de Muiños (Orense), se publica el̂  
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de *as misma^ y titulares- de 
derechos afectados, que a los ocho (8) 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y a las diez ho
ras, se procederá a levantar sobre el te
rreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a 
I09 interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determina el 
artículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 22 de julio (Je 1946.— El Dele
gado de la División Hidráulica del Nor
te de España, Maximino Casares Orti*.
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EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA 
Salto de « Las Conchas»

A YU N TAM IEN TO  DE M UIÑ OS P R O V IN C IA  D E  O R E N S E

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter d e urgencia y con arreglo a la L ey de 
7 de octubre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del río Lim ia, por «Fuerzas E léctricas del Nor
oeste, S. A.»», con expresión del número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nom
bre y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD SITUACION CLASE DE CULTIVO

6 l l

670
671
672
673
674
675 
677
691
692 
728
730
731 
732.
733
734
735
736
737 

737
738
739
740
742
743
746
747 
75 i
754
755

. 756
757 
75* 
759 
TÓO 
76 ! 
762 
7<H 
7^  
777 
7-8 
783
*18
820
821
822
823
824 
829

‘ 837

Francisco Rodríguez Alvarez ................ j
José M aría G ándara ................................
José Feijoo Pérez ......................................
Albino Alvarez .............................................j
Herederos de Timoteo Gándara ........... ..
José Feijoo Pérez ......................................
Dolores R .xJrfguez .....................................
Evencio Rv>driguez .....................................
Josefa R odrígutz .........................................
Benigno Rodríguez ................................ .
Herederos de Timoteo G ándara ...........
Perfecto Alvarez .........................................
Herederos de jo sé Pérez .............. .........
Manuel Rodríguez .......................................
Manuel González .........................................
Perfecto Alvarez ........... ............................

María Alvarez Martínez .........................
María Alvarez \ Ramón M artínez ...

; María Alvarez y Ramón M artínez ...
José Ramón Martínez ...............................
José D om ínguez y otros herederos ...
Herederos de Tim oteo G ándara .........
Eduardo Dom ínguez .................................
A v el i no Dom ínguez .................'...................
José Feijoo Pérez ......................................
Manuel Alvarez ..........................................
Herederos de Félix Fernández .............
María G oizál'v . ..........................................
José Ramón M artínez ..............................
fosé Dom ínguez ............................... ...........
Dom ingo Díaz ............................ ................
María Alvarez ..............................................
José Donvnguex .........................................
D om ingo Roringuez .......... .......................
L i sardo Tineo ..........................................
Hermesinda T m eo .................... ................
Her me rinda T in co  ....................................
Rosa Gon/áiez .............................................
Delfín Rodríguez Dom ínguez ................
Clam ores Pérez Fernández ...................
Clam ores Pérez Fernández .............. .
Antonio Pérez ..............................................
Francisco P^rez Rivera ............................
Antonio Pérez ............................ ..................
Elvira Vázquez ............................................
Francisco Pérez Rivera ...........................
Verísim o l eón ............................ ................
Delfín Rodríguez .........................................
Clam ores Pérez ........................ *................  (

Porto-Quintela ........... . |
i
!

Mande .............................. ¡
Piñoy ................. ....... .........
Idem ....................................
Bando ........................ .........
P noy ........... ................ .
Porto-Quintela .................
Reparade ............................
Piñoy ...................................
Idem .....................................
Mande ................................
Piñoy ....... ...........................
Cados .......... .......................
Idem ....... ............................
P»ñoy ..................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....... ............................
Idem ....................................
Idem .....................................
I dem .....................................
Idem ........... ........................
Idem ....... ............................
Idem ....................................
I dem .....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ....................................
I dem ....................................
Idem ....................................
I dem ....................................
Idem ............. .....................
Porto-Quintela .................
Orense .................................
Idem ....................................
Cados ..................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Porto-Quintela .................
Cados ...................................
Porto-Ouintela .................
Rañndoiro ...........................
Cados ...................................
Idem ....... J.... ..............,. ..
Idem ....................................
Idem ....................................

L a Capilla .........................

Piagós ................... .......... .
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ......................... ..........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ......... .........................
Carballa Veri ña ................
Idem ....................................
Idem ......*.............................
Idem ............. .......................
Idem .....................................
Idem .....................................
Corgas ................................
Cancil de M azaira .........
Arreiro ................................
Idem ....................................
Idem .....................................
Palado .................................
Idem ....................................
Annadelo ........................ .
Idem ....... ............................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...............................
Idem ....................................
Es pedregada .......................

! Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........... ........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Arnadelo .............................
Espedregadas ....................
Idem ......................................
L m eiras de Arriba ..........

, (dem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
T oxal do río .....................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
L ibares ................................
Liñeiras ........... ...................

Labradío, pastero y mon
te, con una casa y sus 
dependencias y  hórreo. 

Prado.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y monte.
Monte.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Canal de pesca. * 
Molino.
Monte.
Canal de pesca.
Molino.
Molino derruido.
Prado.
ídem.
Jdem.
ídem.
Idem.
Prado y monte.
Monte.
Prado, labradío y monte. 
Prado y m onte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jdem.
Prado.
Labradío  y monte.
Mrvnte.
Idem.
Prado.
Mente.
Idem.
Canal de pesca.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y monte.

Cam pam ento de La Concepción, 17 de julio de 1946.— El Ingeniero-R epresentante de «Fuerzas E léctricas del Ñ or, 
oeste, S. A.», Ricardo Góm ez L lan o. 1.120-^0.

D IS TR ITO  M INERO DE G UIPU Z
COA-  ALAVA - NAVARRA

Instalación de una fábrioa de ovoides
L a  Sociedad de Alm acenistas de C ar

bón de Sán Sebastián ha solicitado au
torización para establecer, una fábrica 
de ovoides a base de m erudos de an
tracita aglomerados con cemento, y si 
las circunstancias !lo permitiesen, s e uti

lizaría «schlams» de hulla en un cin
cuenta por ciento, (previa la autorización 
correspondiente. L a  capacidad de pro
ducción e s de ocho toneladas diarias, 
y ;la m aquinaria, así com o la m ateria 
prima, es nacional.

L o  que se anuncia ert este B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto que re

gula la instalación de industrias nue
vas, al fin de que el que se crea per
judicado presente su oposición, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de este anuncio, en la  Jefatura de 
M inas de Sari Sebastián, sita en Ra
món M ^ ía  L ili, número 1.

El Ingeniero Jefe de M inas.
1.191-O .
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JEFATURA D EL  DISTRITO M IN ER O  DE VALENCIA

Relación de permisos de investigación y concesiones de explotación presentados en esta Jefatura.

Pertenen
cias

Situación

SolicitanteNúmero Mineral N o m b r e
Término Provincia

I - i i

I-I2

I- I5

I-I

1-2
1-4

I- II
I-12
I-14

1.749
1-752

1 -753 
1-754 
1-590

Hidrocarburos.

Idem .................

Ocre .............. .

Cinabrio ..........

Idem .................
Lignito .............

B arita ..............
Cinabrio ..........
Manganeso ......

Caolín ................
Baritina . . . .......

Idem ..........
Caolín ................
Idem .................

«Porva» . .. ....... .

«Porspo» ...............

«La O b s t inada
bis» .....................

«Ampliación a Ma
nolo» ....................

«Manolo II» .........
«María Rosa» .......

«Paquita» . . . . . . . . .. .
«Rafael» .................
«La Aparecida» ...

«San Juan» ............
« A m p . a Mina

Asunción» .........
«Esperanza» .........
«(La Levantina» ... 
«Amparo» ...............

1 .1 12  

1.058

78

40
72

530

20
140

24
26 j

20 | 
20 
20 
35

Santa Pola, Elche
v Alicante .........

Alicante y o c h o  
más .....................

Monforte del Cid,

Chóvar ............*......
Idem ........................
Herbés y otro» ...

Al medí jar ..............
Eslida y Arta-na... 
Fuente la Reina ...

Viver . . i ..................

Chóvar ....................
Idem ........................
Valí de Uxó 
Chulilla .............. .

Alicante ....

Idem ...........

Idem ...........

Castellón ...
Idem ...........
Idem ...........

Idem ....... .
Idem ..4......
Idem ....... .

Idem ....... .

Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ....... .
Valencia ....'

Don Jaim e Porta 'Massana, 

E l mismo.

Don Máximo Caja! Sarasa.

Don Jaim e Giménez Miquel* 
El mismo.
Don Femando Basco Pal

mer y dos más.
Don Jaim e Giménez Miquel 
El mismo.
Don Francisco de P. C ata

lán.
Don José VaÜ9 Bargues.

Don Vicente (Lupó Lupó. 
Don Juan González Boada. 
Don Jaim e Giménez Miquel. 
Don José Jordán Gisbert.

Lo que se publica en este BO iLETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la vigente Ley de M inas; advirtiéndose que las designaciones correspondientes a estas solicitudes, las cuales fueron admitidas 
ipor esta Jefatura sin ,perjuicio de tercero, fueron publicadas en  el «Boletín Oficial» números 1 1 1 ,  1 13 , 115 , de fechas 6-5-46, 
8-5-46 y 10-5-46, respectivamente, de la provincia de Alicante; números 45, 46, 53, 54, 55, 56 y 73, 57, 59, 60 y 64, de fechas 
17 de abril de 1945, 19 de abril de 1945, 4 de mayo de 1946, 7 de mayo de 1946, 9 de mayo de 1946, 11  de mayo de 1946, 
rectificada el 20 de junio de 1946; 14 de mayo de 1946, 18 de mayo de 1946, 21 de mayo de 1946 y 30 de mayo de 1946, res
pectivamente, de la provincia de Castellón. Y  de fecha 8 de mayo de 1946, número 108, de la de Valencia.

Valencia, 26 de junio de 1946.—El Ingeniero Jefe, Luis Cerezo,
895-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID  

Sección de Fomento. —  Negociado 1.°

L a  Comisión Gestora, en sesión de 
30 de julio de 1946, ha acordado, sacar 
a  subasta, con arreglo a los ipiiegos de 
condiciones facultativas y e'conSómico- 
adm inistrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a  doce, la ejecución de -las obra^ 
de riego asfáltico de los kilómetros 6 
ai 12,500 de la carretera de Pinto a San 
Martín de la Vega.

Servirá de ^P0 (para la subasta la 
cantidad de 260.475 pesetas, importe a 
que asciende «1 presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, d* conformidad con 
ei Reglamento de 2 de julio de 1924, 
el día 29 del actual, a las doce, en ^1 
Paila-cio de esta Corporación, y bajo ía  
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de
legue. /

L a s  preposiciones se presentarán ex
tendidas em papel timbrado del E stado, 
d ase  sexta, y acompañadas de Aa cé
dula personal del proponente y del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la C aja General de Depósitos o en 
la de esta Corporación la cantidad que 
represente 2 por 100 de"l importe del 
presupuesto de contrata^ o sea pese

tas 5.209,50 en metálico o efectos pú
blicos, al precio de su cotización ofi
cial, o Cédulas de Crédito Local.

E l 'lidiador que después de consti
tuido ¿1 depósito provisional no formu
lare proposición, la formulare nula o 
constituyera depósito incompleto, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por 100 del presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación de pliegos 
comentará al <ha siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día anterior al de la  subasta, durante 
las horas de diez a  doce, y. k>s depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, admitiéndose proposiciones 
en las Oficinas Centrales y en la Di
rección: de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

(Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguinio de lo señores Letrados 
de la Beneficencia 'Provincial.

Modelo de proposición

Don ............ , que habita en ........... .
ca|le de ........... , número ............., ente-
rado del anuncio publicado, con fecha
   y de las demás condiciones que
se exigen para tomar parte en la su
basta de ........... , se compromete a to
mar a  su cargo las mencionadas obras, 
eom¡ estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de ...........  pese
ta s ; igualmente se compromete a  abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
qué no será inferior a  los tipos que se 
abonen en ia localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 6 de agosto de 1946.—El Se
cretario, Fi'liberto iLópez.

1.365-0 .

DIPUTACION PROVINCIAL D E  
MADRID  

Sección de Fomento. —  Negociado 1.°

La  Comisión Gestora, en sesión de 
30 de julio de 1946, ha acordado sacar 
a subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y ecorúómico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a  doce, la ejecución de las obras 
de reparación del firme de los caminos
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do la carretera de M anzanares a E l Bo 
lao, de E'l Bolao a M atalpino y de Ma 
talpino a M oralzarzal.

Servirá de tipo ipara la subasta la 
cantidad de 2 18 .431 pesetas, im porte a 
que asciende éi presupuesto form ulado

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad cor 
ei Reglam ento de 2 de julio de 1924, 
el día 29 ded actual, a las doce, en «J 
Palacio  de esta Corporación, y bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal G estor en quien de
legue.

L a s  proposiciones se presentarán ex 
tendidas eii papel tim brado del E s tado, 
clase sexta, y acom pañadas de la cé- 
du.a personal del proponente y del res 
guardo acreditativo de haber constituido 
en la C a ja  General de D epósitos o en 
Ja de esta C orporación la cantidad qut 
represente ¿1 2 por 100 del importe, del 
presupuesto de contrata, o sea pese
tas 4.308,02 en m etálico o efectos pú
blicos, al precio de su cotización ofi
c ia l, o C édulas de C rédito L o ca l.

E l licitador que después de consti
tuido eil depósito .provisional no form u
la re  proposición:, la form ulare nula o 
¡constituyera depósito incom pleto, se en
tenderá que renuncia en iavor de la  B e
neficencia Provincial a la c antidad que 
represente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

E l licitador que resulte ad judicatario  
del servicio am pliará d icha garantía  
a l 4 por 100 del presupuesto de con
tra ta .

El plazo de presentación de pliegos 
comer-áará a l d ía sigu iente de la pu
blicación de este anuncio y term inará 
el día anterior al de la  subasta, durante 
Jas horas de diez a  doce, y los depó
sitos que se constituyan en la C aja  
Provincial se efectuarán durante el m is
mo plazo, adm itiéndose proposiciones 
en ias O ficinas C entrales y  en la D i
rección: de los Establecim ientos de la 
Beneficencia Provincial.

■Las proposiciones y resgu ardos de 
fianza^ provisionales y defin itivas debe
rán proveerse de ios correspondientes 
tim bres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o  Sociedad, con 
poder en estos últim os caso s bastantea- 
do por aigunlo de lo señores Letrados 
jie ja Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición

Don .............  que habita en .............
calle de ............. número .............  ente
rado de! anuncio publicado, con fecha
 , y  de las dem ás condiciones que
se exigen para tom ar parte en la su
basta de ............. se com prom ete a to
m ar a  su cargo la s  m encionadas obras, 
cori estricta sujeción a las condiciones
fijad as, en la cantidad de ............  pose-
t a s ;  igualm ente se com prom ete a abo
nar a los obreros la rem uneración por 
jornada iega! y horas extraord inarias, 
que no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad  donde las obras 
se verifiquen, conform e a lo establecido 
por las e ntidades para ello competentes.

M adrid, 6 de agosto de 194Ó.—-El Se
cretario , F iliberto  López.

1.366-O .

EXCMA. DIPU TAC IO N PROVIN
CIAL DE G UADALAJARA

Plaza vacante

Recibida contestación de la Dirección 
General dé Administración Local a ila 
consulta elevada por esta Diputación, y 
en la que participa, con fecha 31 de ju
lio último, que no ha lug.n a modifica* 
la convocatoria para la provisión por con
curso de la plaza de Arquitecto provin
cial, a que se refiere el anuncio publicado 
en el B O L ó T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
DO del día 12 de dicho mes de julio, 
he acordado en el día de hoy en uso de 
las facultades que me han sido confe
ridas por la Com isión Gestora provincial, 
la continuación del plazo de presentación 
de instancias a partir d'ei] siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el re
ferido periódico oficial.

G uadalajara. 9 de agosto de 1946.—
El Presidente, José García Hernández.

i-374*0.

A Y U N T A M I E N T O  DE CHA MAR TIN 
DE LA ROSA

Pliego de condiciones para sacar a subasm 
ta las obras de construcción del prim er 
trozo del proyecto de quinientas treinta y 
seis viviendas protegidas Nuestra Señora  
de las Victorias, com prendiendo este blom 
que 96 viviendas, que serán em plazadas 
en el solar de la calle de Valeriano To• 
rres, en ejecución de los acuerdos adopm 
tados por el Ayuntam iento y autoriza• 
dos por la Superioridad en relación con 

el Instituto de la Vivienda

1 .a Se  saca a subasta  la ejecución 
da las obras de construcción de 96 «vi
viendas protegidas» ©n bloque de los ti
pos que se -marcan, en las condiciones 
facu ltativas y con arreglo al proyecto, 
Memoria, pílanos y condiciones faculta
tivas y económ icas que figuran en el ex
pediente.

2 .a L a  su b asta  se celebrará en el sa
lón de sesiones de la C a sa C onsistorial, 
a la s  doce de la m añana del primer día 
hábil siguiente al transcurso de los vein
te d ia s> también hábiles contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
anuncio de esta  subasta en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DElL E S T A D O  y ten
drá lugar bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien de
legue, con asistencia de otro Teniente 
Alcaide Resignado por la Com isión Mu
nicipal Perm anente y  del Notario de 
esta  villa.

3 .a 'El tipo de la subasta se fija en 
la  cantidad de tres millones doscientas 
treinta y ocho m il quinientas tres pe
setas con sesenta y dos céntim os 
(3.238.503,62 p esetas), a que asciende 
el presupuesto total del segundo bloque.

4.a L o s  licitadores deberán consti
tuir en la D epositaría m unicipal, en 
concepto de fianza provisional, el im 
parte del uno por uento del presupues
to de contrata, bien en m etálico o bien 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
debiendo en este úÚimo caso acom pa
ñar la póliza de adquisición de los va
lores. E s te  depósito provisional también 
podrá ser constituido en la C a ja  Gene
ral de Depósitos.

5 .a L a s  proposiciones, que han de 
ser necesariam ente redactadas con arre
glo al modelo que all final se inserta y t

reintegradas con arregio a la Ley del 
T im bie y sellos m unicipales que previe
nen la? O rdenanzas de Exacciones, se 
preservarán en el Negociado Central áo\ 
Ayuntam iento, dentro de los veinte días 
hábiles contados desde el siguiente a 
la inserción do! anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en las 

. horas desde las nueve hasta las doce 
de la m añana en sobre* sellados y la
crados, poniendo en el anverso la ins
cripción sigu ien te : «Proposición para
optai a ia subasta de las obras dol se
gundo bloque Je  «vivienda' protegidas» 
del Ayuntam iento de Lhanv-rtín <je la 
•Rosa» A ‘ odo plieg • de proposición se 
acom pañara otro, también en sobre ce
rrado y lacrado, que contendrá las re
ferencias técnicas y económ icas del con
currente, y en el acto de la subasta se 
abrirán prim ero io> sobres <je la* refe
rencias y se escogerá i las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia, con inform e razonado, que 
deberá som eterse a la aprobación del 
ilustnsim o señor Director del Instituto 
Nacional de la V ivienda. L as propues
ta» económicas de concurrentes no es
cogido- se dt-struirái ante Notario-, 
abriéndose ínm edia.am entt ante dicho 
funcionario las propuestas económ icas 
de 1 os seleccionados, adjudicando la 
obra a la má-s baja siempre que ella 
cunipia cuanto disponen las leyes vi- 
gen tti para estos casos C ada proposi
ción habrá de venir adem ás acom paña
da del resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la 
cédula personal ael licitador, y cada 
concurrente podi fi presentar varios plie
gos, dentro de. plazo acordado, sin 
acom pañar nue\o 1 esguardo

6.a El rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura no
tarial dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que se publique 
la adjudicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y se notifique al 
interesado.

7 .a Antes del otorgam iento de la es*- 
cr i-tur a pública deberá el ad judicatario  
consignar como fianza en M adrid; en 
la C a ja  General de D epósitos, a nom
bre d^l Instituto Nacional de la Vivien
da, en m etálico o efectos de la Deuda 
Pública al tipo asignado con las d ispo
siciones vigentes, el cinco por ciento del 
importe del presupuesto de contrata 
con el aumento prescrito er el Ree] De
creto de 26 de julio de 1926, si hubiere 
lugar a ello, aumento que le será de
vuelto cuando lleve ejecutado el vein
ticinco por cientí de la  obra Tam bién 
son adm isibles para constituir la fianza 
provisional y definitiva las Cédulas de 
Crédito Local, por tener la condición 
de efectos públicos.

8.a E l contrato s<- hace a riesgo  y 
vontura del rem atante, sin que por éste 
se pueda pedir alteración de precios ni 
rescisión del contrato.

9.a Todos los gastos que ocasione el 
contrato, así como los anuncios en dia
rios oficiales y particulares, honorarios 
del Notario, pago del Im puesto de De
rechos reales llegue o no a otorgarse 
la escritura, 'reintegro del expediente y 
dem ás, serán de cuenta del adjudicata
rio, así como los impuestos que legal
mente so establezcan

10. Si el contratista deja transcurrir 
el- olazo m arcado sir otorgar la escri

tura pública de contrata, incurrirá en
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la responsabilidad que m area el artícu
lo 51 de la Lev de Contabilidad.

1 1 .  L a s  obra*, se rán . e jecutada® con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones facu ltativas y económ icas que 
obran en el proyecto respectivo que en 
unión de todos ios antecedentes y do
cum entos para la subasta se» hallan de 
m anifiesto en ía Secretaría m unicipal, 
Negociado Central, los días hábiles, en 
las horas de oficina.

12. Si no se cum pliese por el con
tratista todas y cada uno de las con
diciones de la contrata, el Ayuntam ien
to tendrá plena faculta*? para rescindir
la, con pérdida para aquél de la fianza 
y de las cantidades que tenga pendien
tes de liquidación, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que pu
dieran alcanzarle

13. lEl contratista dará principio a 
la ejecución de las obras, dentro del 
término de ocho d ías, contados desde 
la fecha del otorgam iento de la escri
tura pública de contrata y deberán que
dar term inadas en el plazo de doce 
m eses a  contar desde la fecha en que 
dé comienzo a lo* trabajos.

14. iLos pagos se realizarán en la 
form a que se consigna en el pliego de 
condiciones facultativas.

15. Para  todas las incidencias que 
pudieran surgii con m otivo «le la eje* 
cución del contrato, el adjudicatario se 
obliga a som eterse a los T ribunales de 
esta  jurisdicción.

16. Se  fija el plazo de veinticuatro 
meses después de term inadas las obra<s 
como garantía de das m ism as, y du
rante dicho plazo, el contratista no po
drá solicitar la devolución de la fianza 
ni la  liquidación definitiva de las obras, 
sin perjuicio  de lo determ inado en el 
Código C ivil.

17. Para  el bastanteo de poderes, se 
designa al Letrado Asesor de este Ayun
tam iento don Ju an  Antonio de Zulueta 
y  C ebrián .

18. En  lo no previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones fa
cu ltativas, serán de aplicación a la su
b asta anunciada las prescripciones del 
R eglam ento de Contratación de O bras 
de 12 de julio de 1924, concediéndose a 
los electos de su artículo 26 un plazo 
de cinco d ías p ara  form ular reclam acio
nes contra la aprobación de los pliegos 
de condiciones. Asim ism o regirán como 
norm as com plem entarias la®  del pliego 
general de condiciones p ara la  contra
tación de O bras Públicas V las dem ás 
condiciones vigentes sobre la materia*

19. El contrato de obras está exento 
del noventa por ciento de los derechos 
rea'le9 y T im bre de! Estado por la Ley 
de" 19  de abril de 1939

20. E l  remaitantt ®e  ob liga a  cum 
plir estrictam ente, y bajo  su responsa
bilidad, lo dispuesto en la legislación 
vigente respecto a  suscribir los oportu
nos contratos con los obrero-s que ha
yan de ser ocupados en las obras, la 
Ley referente ¿t la protección a la in
dustria nacional, los preceptos legales 
respecto de los retiros obreros, subsi
dios fam iliares, de la  vejez, accidentes 
del trab ajo , el Decreto-iLey de 6 de 
marzo de 1929 y las dem ás d isposicio
nes vigentes &obre contratación de O bras 
M unicipales y legislación social.
' 2 1 .  Se hace consta" que, expuesto 
al público el expediente por el plazo

reglam entario, no se han presentado 
reclam aciones contra ©! mismo.

C ham aftín  de la R osa a 3 de agosto 
de 1946.—IE1 A ’calde-presidente (ilegi
ble) .

Modelo de proposición

D on , vecino de , que habita
en la calle d e  , núm ero   entera
do de la subasta para la  construcción 
del segundo bloqu* de noventa y 6eis 
viviendas protegidas por cuenta dc*l
Ayuntam iento de C ham artín  de la IRo- 
sa, hace constar que se com prom ete a 
realizar dichas obras con arreglo  al
proyecto, M emoria y condiciones facul
tativas y económ icas que figuran en el
expediente, con una b a ja  de u n .......... ..........
sobre el precio tipo (o en el precio 
tipo).

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones tmínimas que han d(' 
percibir los obreios de cada oficio y ca
tegoría empk«ados en las obras por jor
nada legal de trabajo y horas extraor
dinarias no sean inferiores a  los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes en 
esta fecha.

(Fecha y  firm a.)
Nota.—Pueden hacerse constar igual

mente cuantos datos s-e consideren ne
cesarios para m ejor esclarecer la  pro
posición.

1 .339-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I 
LE S  S U B U R B A N O S  DE MALAGA

L a  Com pañía de los Ferro can* i;le> 
Suburbanos de M álaga tiene el honiox 
de avisar a  los portadores d.e sus obli
gaciones 400 «pesetas, 4 por 100 de in
terés, q ue ha puesto #1 pago los cupo*

, nes núm eros 24 (octubre 19 31) a l 33 
(abril 1936), inclusive, a  razón d e : nú
mero 24, pesetas 6,8693; números 25 
y 26, pesetas 6,8284 cada un o; núm e
ros 27, 28, 29 y  30, pesetas 6,7992 cada 
u n o ; núm eros 3 1 y  32, pesetas 6,80 cada 
un o; núm ero 33, p esetas 7,1650. En  to
tal, pesetas 68,4879, por la serie de los 
diez cupones merteionados.

L o s  cupones deben ser presentados- 
en el Banco H ispano Am ericano de 
M adrid, quien efectuará el pago  contra 
rem esa de los cupones a los «portadores 
residentes en E sp a ñ a ; quedando Io> 
portadores residentes en el extran jero 
sujetos a las disposiciones de Sos De
cretos, rtúmero 3 13 , del 5 de iulh 
de *937» y 5 ^  m ayo de 1945, y dis
posiciones com plem entarias.

Por el Consejo de A d m in istració n : 
Pablo de Jo rg e .

3-932~P •
C U R T I D O S  GOMEZ,  S.  A.

(En liquidación)

Se donvoca a Jun ta general extraordi
naria de accionistas para el día 2 de sep
tiembre próximo en la calle de Alm agro, 
número 3, primero izquierda, a las once 
de la m añana, para el exam en y, en su 

‘ caso, aprobación del proyecto de, liquida

ción definitiva de la Sociedad formulado 
por la Comisión liquidadora.

Madrid. 12 de agosto de 1946. — E l 
Presidente de la Comisión liquidadora
(ilegible).

3-9^ - P .

ADMINIS TRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Se hace saber, cumpliendo lo d ispuesto 
en el artículo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de En ju iciam iento  C ivil, que en 
este Juzgad o de Prim era Instancia nú
mero uno-Decano se ha incoado expe
diente, por don Antonio Díaz Muñoz, 
sobre declaración de fallecim iento de su 
esposa, doña Ju lian a  B lanco C alvo , con 
quien contrajo m atrim onio en cinco de 
enero de mil novecientos ocho, desapare
ciendo del dom icilio conyugal a los dos, 
años próxim am ente de ese m atrim onio, 
sin haber vuelto a tener noticias suyas.

Dado en M adrid a diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y  se is.—  
E l Juez, Lu is V acas. — E l Secretario , 
P. S ., M anuel Le ira .

3.636-A. J .  y 2 .a 14-8-946

B AR C E LO N A

Edicto

Don L u is  de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia ded Juzga
do número 2 de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en cum 

plimiento de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos per don R afael y u i-  
roga Abarca contra Construcciones M a- 
theu, S. A ., se hace público que el día 
diez de septiembre próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sa la  Audien
cia de este juzgado , sito en el Palacio 
de Justic ia  de esta ciudad (Salón de V íc
tor Pradera, ala derecha, bajos), segunda 
pública subasta de la siguiente finca : 

Porción de terreno en ed que hay una 
casa de planta baja y un piso, con cu
bierta de tejado y un patio, en el que 
hay varias cuadras y cobertizos, señalada 
con los números 3 y 5, antes 5 y 7 , de la 
calle de la  Conca de Trem p, de la ba
rriada de Horta, de esta ciudad de (Bar
celo n a; su superficie es en junto de cua
renta y seis m il cuatrocientos veintiocho 
palmos, equivalentes a  mil setecientos 
cincuenta y tres m etros noventa y cuatro 
decímetros cuadrados. L in d a n te : al Nor
te, con Heriberto C a la fe ll ; ail Sur, con 
un pasaje llam ado de Puig y Castellá, 
antes de C a lv e ; al Este, x>ñ R osa Puig 
de Verdaguer, y al Oeste, con dicha ca
lle de la Conca de Trem>p. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del distrito defl 
Norte, de esta ciudad, folio 124, tomo 
1.457 del archivo, libro 153 de la sección 
quinta, finca 1.525 , inscripción 13 .

L a  finca descrita fué objeto de la  si
guiente valoración : El solar y las cons
trucciones, en doscientas noventa y dos 
mil ciento cincuenta y tres pesetas, de 
las que corresponden ciento veintisiete
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mil seiscientas setenta y siete pesetas  al 
solar, resultando por palm o cuadrado  a 
dos p(’M‘ia> con setenta y c iñ o  céntimo» 
de peseta, y las restantes, o sean ciento 
sesenta y cuatro  miil cuatrocientas setenta y seis pesetas, a  la construcción.

L a  subasta  se celebrará  con arreg lo  
a  las siguientes condiciones :

P r im e ra .— L o s  títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
S ecretar ía  del Ju z g a d o  paira que puedan 
examinadlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose,  adem ás,  que 
los l id ia d ore s  deberán con form arse  con 
ellos y que no tendrán derecho a ex ig ir  
ningunos  o t r o s ; después del rem ate no 
se adm itirá  al rem atante  n inguna recla
mación^ por insuficiencia o defecto de los 
títulos.

S e g u n d a .— L a s  c a rg a s ,  hipotecas y de- 
m á *  g ra v á m e n e s  anteriores y Sos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán  subsistentes, entendién
dose que el rem atante  las acepta y qu e
da  subrogado en la  responsabil idad de los 
m ism os,  sin dest inarse  a su extinción el 
precio del remate.

T e r c e r a .— Serv irá  de tipo para la su
basta  la cantidad a que asciende la va
loración referida, con una rebaja  de) 
veinticinco por ciento de i a m ism a,  ha
bida cuenta que se trata  de segunda lici
tación, no admitiéndose posturas-que  no 
cubran flas dos terceras partes  de dicho 
tipo, pudiendo hacerse con la calidad de 
ceder el rem ate a  tercero.

C u  r t a . — Que para  tomar parte en la 
subasta  deberán los l i c i t a d l e s  consignar  
en 1a mesa del Juzgado o acreditar haberlo  
verificado en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual,  
por lo menos, ail diez por ciento efectivo 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta ,  sin euvo  requisito  no serán ad
mitidos, devolviéndose acto continuo el 
denósito a los postores que no resulten 
rematantes,

Barcelona,  7 de agosto  de 1946.— Ei) 
Secre tar io  iudicial.  Fe lipe O rtuñ o .— El 
Juez.  L u is  de Paz.

3.936— A. J .

PADRON

C u m p lie n d o  el artículo  2.038 de la L e y  
de E n ju ic ia m ie n to  C iv i l ,  se notifica que  
se tram ita  exp ediente  sobre declarac ión 
de ausenc ia  de Jo sé  M aría  T u b io  v T u .  
bio, de R ian jo ,  e m ig ra d o  a B uen o s  Aires  
hace quince anos.

Pa d rón ,  15  ele junio  de icm6 .— El Juez 
de  P r im e ra  Jn sta n c ia  ( i leg ib le ) .— E l  S e 
cretario .  Jua n  de D ios  González.

3 i621 -A . J. y 2.a 14-8-946

GINZO DE LIMIA

Don Jo sé  Alvarez Arredondo, Juez  de
P rim era  instan c ia  del partido de G in-
zo de L im ia .
H a g o  s a b e r :  Q ue  en este Ju z g a d o  se 

instruye  expediente  a instancia  de M aría  
A n g e la  G óm ez Villar,  vecina de Frei jo ,  
del municip io  de S a rreau s ,  para que se 
declare  la ausencia  de su h e rm a n a  M er
cedes Góm ez Vi l lar ,  vecina que fué de 
dicho pueblo h asta  que se ausentó para 
A m érica  pasa  de veinte años, y sin que 
desde hace má« de diez »e tengan noti
c ia s  de su paradero.

Y  a los efectos del artículo 2.038 de la 
L e v  de E n ju ic ia m ie n to  Civi l  y L e y  de 30 
de diciembre de 1939, pa ra  que  se in

serte por dos veces, con intervalo  de 
quince días, expido y firnv; el presente 
en Ginzi» de L im ia  a 14 de tu-viemore 
de 1945. — El J uez> J osé Aivarez Arredon
do.— El Secretario  Ju d ic ia l  interino (ile
gible).

3 .6 19 — A. J .  y  2 .a 14-8-946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación  del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

7.151
P O R T I L L O  M O R E N O ,  F r a n c i s c a ;  

i e  dieciocho años,  soltera,  natura !  de 
VIálaga, canzonetista ,  h i ja  de F ran c isco  
y de  Jo s e fa ,  con instrucción y sin a n 
tecedentes penales ,  vecina que fué úl
t im am ente  de L a  L ín e a  de la v 'oncap
ción, en calle G en era l  S a n ju r jo ,  18, y 
que t r a b a ja b a  en dicha viuond en el c a 
baret « P o m b o » ;  com parecerá  en el tér
mino de diez d ía s  ante  el l u z g a i o  de 
Instrucción de S a n  Roq ue ,  a constitu ir
se en prisión en sum ar io  qu e  contra la 
m ism a  se s igu e  con el núm ero  143 de 
1946. por sustracc ión .

5.680

7.152
P E Ñ A  M A R T I N ,  Pablo  ; q u e  taml, ién 

usa el nom bre de Ju a n  Góm ez G óm ez,  
de diec jocho años ,  íatural de B u r g o s ,  
hi jo  de Ignac io  y de M ar ía ,  so b a re ,  car  
pintero, vecino de B u rg o s ,  calle 'I.amo 
neda. 26, c u a r t o ;  com parecerá  en 'érm i-  
no de diez d ía s  ante  <,ste J u z g a d o  de 
Instrucción de H a ro ,  para  con st itu irse  
en prisión, 0 lo verif icará  donde se e n 
cuentre  a d isposic ión  de este  J u z g a o s  
en el que  se encuentra  procesado en su
mario  32 de 1946, sobre uso de docu
mento, fa lso  y de  nom bre  sup uesto.  

5.887
7.153

G A R R I D O  A R R O Y O ,  P e d r o ;  de c in 
cuenta años ,  casado ,  pastor ,  hi jo  de Pa 
tricio y J o s e fa ,  natura l de In fa ntes  v ve
cino de esta  c i u d a d ; com parecerá  a r t e  
es te  Ju z g a d o  de Instrucción de V ald e
p e ñ a s  den tro  del plazo de diez días, con 
el fin de con st itu irse  en prisión en su 
m ario  67 d e  1943, sobre s ta fa .

6.009

7.154
P U C H E  S O T O ,  Jo sé  L u i s ;  natura l  

de B ilbao ,  soltero, en cuadernador ,  de 
veintic inco años, hi jo  de M anuel y de 
Asunción , dom ic il iad o  ltim m iente  en 
Bilbao, travesía  de la Concepción , 22, 
procesado por robo, en el sum ario  190 
d e  194 6 ;  com parecerá  en término de 
ocho d ía s  ante  el Ju z g a d o  de Instru c 
ción núm ero  uno de V a lladon d ,  nn e1 
fin de notif icar le  el auto  de prr( 'esa
miento, in d ag ar le  v reducirle  3 m isión, 
acord ado en auto  de  9 de junio  del año 
actual .

6 .019

7.155
R O D R I G U E Z  S A N C H E Z ,  J o s é ;  de 

c incuenta y seis años ,  cacado ,  a g r icu l
tor, natural; de Motril,  vecino de ídem, 
hijo  de J o s é  y D oiores ,  con instrucción , 
cuyo actual p a ra d e ro  se i g n o r a ;  proce
sado en su m a r io  288 de 1937, pOr tenen
cia  d e  a r m a s ; com p a re ce rá  e n el tér
mino de diez d ía s  arete el Ju z g a d o  de  
Instrucción núm ero uno de A lm er ía ,  a 
fin de con st itu irse  en prisión.

3.626.

7-156
B O S C H  F E R R E R ,  M a r ía ;  n atura l  

de A lca m pel ,  so ltera ,  >11 v ienta,  de vein
tic inco añ os ,  hi ja  de R a m ó n  y de ‘ a r 
men, domiciii iada ú lt im a m ente  en Al
c a m p e l ;  pro cesad o  en su m a r io  4 9 - 1 15  N 
de 194 6 ;  com parecerá  en el término de 
diez d ías  ante el Ju z g a d o  de Instru c
ción de L é r id a ,  a  con st itu irse  en pri
sión y responder de sus  c a rg os .

3 *9 *3 .

7.157
R O D R I G U E Z  H E R R A N Z ,  E l e u t e n a ;  

.•ecina que fué de Mailén ( Z a r a g o z a ) ,  
donde v iv ía  m a r i ta lm e n te  con Antubn 
vdómez E zp e ie ta ,  cuyo paradero ,  así 
como sus d e m á s  c ircun stan c ias ,  se ig* 
uoran ; p ro cesad a  en c a u sa  139  de 1945. 
por h u r to ;  c o m p a re ce rá  en ei té rm ico  
le diez d ías  ante  el Ju z g a d o  de Ins

trucción de  T u d e la ,  a consto .u irse  en 
; r is ión .

4*°45* 
7-iSS

G A R C I A  S A N C H E Z ,  A n t o n ia ;  de 
cuarenta  y ocho años ,  n a tu ra l  de On- 
iur (A lb a cete) ,  h i ja  de J u a n  y  de Cri- 
'ó s to m a ,  v iu da ,  sus labores,  vecina de 
B arce lo n a ,  dom icil iada  ú lt im a m ente  en 
.a ca lle  de Sa n  R a m ó n ,  núm ero  12, se
gund o,  pr im era ,  cu y o  actual  p a rad ero  
se desc o n o ce ;  p ro ce sa d a  en s u m a r io  32 
de 194O, sobre r o b o ,  c o m p a re ce rá  den
tro del térm ino de  diez d ía s  an te  el 
ju z g a d o  de Instrucción  de S a n  Fe líu  
de iL lobregat ,  a l  ob jeto  de con st itu irse  
en prisión.

4.090.

7-159
G O M E Z  S A N C H E Z ,  J o s e f a ;  natura] 

de P a r r i l la s  (T o le d o ) ,  v iuda ,  sus labo
res,  de t re in ta  años ,  d o m ic i l ia d a  últi
m am ente  e,n¡ E l  H oy o  de E n c in a re s  
( A v i l a ) ;  p ro ce s a d a  »por h u r to ;  co m p a 
recerá  en térm ino ¿ e  diez d ía s  antt' 
Ju z g a d o  d e  Instrucción de T a l a v e r a  de 
la R e in a ,  p a ra  notif icarle  ia prisión pro
vis ional decre tad a  por la A u d ien c ia  Pro
vincial de T o led o .

4* *76.
7 .16 0

J I M E N E Z  E S C U D E R O  (a) « E l  Se- 
co», J u a n  A n to n io ;  na tu ra i  d e  C ast i l la  
la V ie ja ,  c a sa d o  con M atilde Jim énez 
'va) « L a  S e r r a n a » ,  cestero,  de  cua ren
ta años ,  hi jo  de D ie g o  y R e m e d io s ,  pro
nuncia  mal al h ab lar  la erre, a m b u la n te ;  
p rocesado  en su m a r io  7 de  1946, por 
a s e s in a t o ;  co m p a re ce rá  en J  término 
le diez d ía s  ante el J u z g a d o  de ’ns- 

trucción de Villav iciosa,  para  consti
tu irse  en prisión.

4 . 1 8 1 .


